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CIRCULAR No. 1 
 

A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS, ARTICULOS DESECHABLES Y DE 

HIGIENE PARA OPERATIVOS DE LOS COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO 

POR DECLARATORIA DE EMERGENCIA A CAUSA DEL COVID 19. 

PROCEDIMIENTO DE EXCEPCION POR EMERGENCIA NACIONAL  

REF. No: Comedores Económicos MAE-PEEN-2020-0005 

El Comité de Compras y Contrataciones de Comedores Económicos del Estado Dominicano les informa 

que en fecha 10 junio del año 2020, recibimos las siguientes preguntas:  

1.Los precios que se pueden apreciar en las cartas de adjudicación de licitaciones anteriores, tienen el 
ITBIS incluido o no? 
  
2. En el formulario de COMPROMISO DE INTEGRIDAD me solicita indicar el número de procedimiento 
de contratación, cual es este número?  
  
3. Para el articulo PASTA DE TOMATE 6/7 libs, en el ANEXO I, debajo de descripción, el artículo se 
describe como PASTA DE TOMATE 6/7 libs, luego debajo de presentación unitaria, se indica que son 
envases de 8 onzas y luego debajo de empaque a recibir, indica "distribuir en cajas de contenido de 48 
unidades"; qué tipo de empaque es el requerido para esta licitación?  
  
4. Para el artículo SALSA CHINA, en el ANEXO I indica que el empaque a recibir es "cajas con 4 
unidades cada una" sin embargo, en el portal transaccional me indica que son unidades; en el formulario 
SNCC.F.033 debo de cotizar mi precio en cajas y en el portal transaccional en unidades? 
  
5. Para la constancia de ser productores locales, me piden en el punto 2.13 B, dentro del pliego de 
condiciones, que adjunte una certificación de membresía activa de un gremio, ¿pueden especificar qué 
certificación sería esta?  
  

 
Resolución Única  

1. Si, se tratan de precios finales. Esos incluyen el ITBIS correspondiente si aplica, ya sea 16% o 

18% según el producto que se trate, o bien sin ITBIS, si el ítem no está gravado.  

2. El número es COMEDORES ECONOMICOS-MAE-PEEN-2020-0005  

3. El ítem 22, PASTA DE TOMATE 6/7 libras, debe ser Cajas de 6 Unidades de 7Libras cada 

unidad.   Obviar los datos de 8 oz en presentación de 48 unidades por caja. La cotización debe 

realizarse por CAJAS 6/7 Libras. y no por unidades.  
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4. El ítem 25, SALSA CHINA, debe ofertarse en su descripción técnica como en su oferta económica 

en CAJAS y no en unidades. 

5. El requerimiento se refiere a los oferentes que indiquen ser productores, quienes, en caso de ser 

miembros de cualquier asociación para acreditar tal condición, deberán adjuntar la certificación 

correspondiente, si aplica.  Sin embargo, no es un requisito para participar, solo para acreditar la 

calidad antes referida. 

Ahora bien, de manera especial se requiere la certificación que acredite ser miembro de la 

Cooperativa de Acuicultores de Copeyito para ofertar por el Ítem 20, Mero Basa, debido a que 

dicho artículo está reservado a los miembros de dicha Cooperativa. 

 

Por instrucciones del comité de compras y contrataciones, les saluda. 

 

 

Responsable de la unidad de compras 

 

 


